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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN Y/O AJUSTAN LAS FUNC¡ONES DE LOS
CARGOS DE PROFESIONAL EN DERECHO Y TECNICO EN MANTEN¡MIENTO DEL

PARQUE AUTOMOTOR DE SERVICIUADAD ESP"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades tegales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

A- Que en la Planta de Personal adoptada por la empresa, existen los cargos de profesional
en Derecho y Técnico crado I (!'lantenimiento del parque Automotor), con sus
respedivas funciones.

B- Que una vez anal¡zadas las funciones del cargo de profesional en Derecho, el cua¡ está
adscr¡to a ¡a Subgerencia Comerc¡al y lvlercadeo, se evidencia que éstas no son c¡aras y
no están acorde con la rea¡idad y la necesidad de área.

C- Que revisadas las func¡ones del Técn¡co en ¡4antenim¡ento del parque Automotor, el cual
está adscr¡to a la Subgerencia Técn¡ca y Operativa, ex¡sten dos funciones que por el
n¡vel de responsabilidad, éste no las ejerce, por lo tanto deben ser excluidas del manual.

D- Que dicha propuesta fue aprobada por el Comité Direccionador, mediante acta No 9 del
día 14 de Abril de 2.016.

E- Que la presente modificación y/o ajuste obedece a la necesidad que tiene la empresa de
fortalecer el desempeño de su planta de peBonal, de tal forma que se logre una mayor
eficac¡a y eficienc¡a en las funciones encomendadas.

F- Que la propuesta de modificación de las func¡ones de los cargos mencionados, no
afectan la dimensión de las cargas laborales, ni a la empresa en costos ad¡cionales
salar¡ales, puesto que se trata de un ajuste de func¡ones de cargos existentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RESOLUCIóN NO 
-0161_FECHA 

-20 
DE ABRIL DE 2.016-

Mod¡ficar las y/o ajustar las funciones del cargo de PROFESIONAL
EN DERECHO, las cuales quedarán de la sigu¡ente forma:
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PROPIOSITO PRI CIPAL:

Uder¿r los procesos de cartera desde el cobro persuasivo hasta el traslado de cuentas a cobro

coactivo y su deb¡da finalización, así como l¡derar tamb¡én los de PQRS y ser responsable directo
de sus respuestas; además, serv¡r de apoyo en lo§ requerim¡entos que le sean encomendados.

No III. DESCRIPCIOÍ{ DE FUNCIONES ESENCIALES
1 L¡derar el proceso de cartera en todas sus etapas desde las notiflcaciones hasta

el control y seguimiento en el cobro persuas¡vo y la proyección y sequimiento de

los procesos del cobro coactivo
2. Programar y d¡stribuir en forma eficiente las adividades diarias a realizar por

parte del personal operativo y administrativo de la Subgerencia Comerc¡al, en

entreqa de documentos relacionados con notificac¡ones de cobros de cartera

3. L¡derar el proceso de las PQRS verbales o escritas que ingresan a Serviciudad

desde su recepción hasta su respuesta, em¡t¡endo el comunicado con su firma
tanto en primera como en sequnda instancia.

Real¡zar control, seguim¡ento y evaluación a la ejecuci ón de las diferentes
act¡vidades encomendadas al personal operativo y administrativo en la un¡dad de

cartera de la su ncia comercial
Elaborar y entregar reportes en forma permanente al superior inmediato, datos

estadísticos del funcionam¡ento del área cartera y PQRS de la Subgerenc¡a

Comercial
6. Anál¡sis de la base de datos de suscr¡ptores para detectar desv¡ac¡ones que

estén afectando la cal¡dad de la ¡nformación y afedado los ingresos de la

empresa, y recomendar correctivos
7 Aportar información para la elaborac¡ón del diseño, organización, ejecución y

control de planes, proyectos o acc¡ones que deba emprender la Subgerenc¡a

Comercial para el fortalecimiento y mejoramiento del área de cartera como lo es

caDacitar el personal que tiene a su cargo
Atender y orientar en forma cord¡al y oportuna a los usuarios en campo que

solicitan ¡nformación sobre los procesos administrat¡vos de cobros coactivos o
persuas¡vos y respuestas de PQRS

9. Ver¡ficar la normatividad jurídica vigente de los procesos que se llevan a cabo en

el área comercial, comunicarla a la subgerencia de planeación para la

actualización en el normograma, y capacitar al personal del área verificando así

sua ¡cac¡ón en cada uno de los

10. Servir de apoyo a la Secretaría General, cuando lo requiera, en las distintas

activ¡dades ue ésta realiza.
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ARTICULO SEGUNDO: Modificar las y/o ajustar las func¡ones del cargo de TECNICO
GRADO (I'IANTENIMIENTo DEL PARQUE AUToMoToR), Ias
cuales quedarán de la s¡guiente forma:

No III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1 Elaborar y actual izar la hoja de vida de todos y cada uno de los automotores

necientes a SERVICIUDAD ESP

2. Emiti r oportunamente los conceptos técn¡cos que conduzcan a¡ adecuado
manten¡m¡ento reventivo correct¡vo de todos los vehículos

3 Elaborar los informes escr¡tos que se deriven de los procedimientos de
mantenimiento ra ser revisados la erenc¡a técnica o VA

4. Superv¡sar continuamente la operación y labores de manten¡m¡ento correA¡vo
y mantenimiento preventivo, dando la instrucc¡ón necesaria a los mecánicos y

ue Automotorconductores involucrados con el Pa

Recomendar y veriflcar
l]qra el funcionam¡ento

la calidad de los repuestos e insumos que se adqu¡eran
de los automotores

6. Realizar la
contratac¡ón

interventoría a los mantenim¡entos que se realicen a través de
íflca con terceros

Rea EAr controla r rUtina flamente e Sum n stro de combUstible pa ra todoS los
veh ículos ana izando a informac ton ra toma r decrstones o nAS

Mantener al día toda la documentación de los vehi.ulos en lo concerniente a
impuestos, seguros, pr¡mas que sean de ley u otros amparos que la Empresa
resuelva uirir

9 Informar de manera oportuna a la tesorería de los pagos que se deben
efectuar a las entidades de tránsito y transporte ya sea por ¡mpuestos,
¡nfracc¡ones, cert¡f¡cac¡ones y demás exig¡das por las autoridades de Transito y
trans
l'4antener en buenas cond¡c¡ones de presentac¡ón y funcionalidad los talleres y
parqueaderos que sean de propiedad de SERVICIUDAD ESp donde se realiza el
manten¡miento de los automotores UC restan el servicio

11. Generar un plan de mantenim¡ento preventivo para cada vehículo y velar por
su cont¡nuo cum imiento

,.2. Sugerir e ¡mplementación nuevas tecnologías que redunden en el beneflcio
la ón del servicio

Genera r U n plan
ente el fu

de conti nIeNC a continUO qUE pueda sostener
satisfactor¡am NC ionamtento de todoS los veh ículos
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ARTTCULO CUARTO:

ART¡CULO QUINTO:

Enviar copia de la presente resoluc¡ón a la Profes¡onal en
Talento Humano para los fines pertlnentes.

La presente resolución rige a part¡r de la fecha de expedición
y deroga todas las disposic¡ones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y NOTIFIQUESE

IJI.LA
FERNANDO JOSE DA PENA MON TENEGRO
Gerente General

S RAMIREZLEO D
Secretario General

Prcyecló: l'1ana Elena Pela€¿Prcfesionál T¿lento Humano
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ARTICULO TERCERO: Modiflcar el procedimiento interno para la atenc¡ón de PQRS

en Serviciudad ESP, establecido mediante Resolución No. 123

del 22 de mayo de 2012, en cuanto a la responsab¡lidad de
estos.
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